
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informándole que, estando 

la presente demanda pendiente por proferir primer auto, la apoderada judicial de la 
parte demandante, presentó vía correo electrónico, solicitud de retiro de la misma. 
 

San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00102-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

Demandado: GERSON RAMÍREZ BOTELLO 
 

Se encuentra al Despacho para decidir la solicitud de retiro de la demanda formulada 
por la apoderada de la parte demandante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO.  
 
Para efectos de la decisión el Despacho atenderá a las previsiones del artículo 92 del 

Código General del proceso, precepto normativo que regla lo relativo al retiro de la 
demanda, “(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.  
 

Como quiera que la demanda que nos ocupa, no ha sido objeto de pronunciamiento 
alguno de cara a su admisión, inadmisión o rechazo, que la apoderada demandante 
presentó escrito de retiro de la demanda, con las formalidades de Ley, y que según 

poder aportado con la demanda y obrante en el expediente digital, radicado 
54001400300720220010200, a la luz de la norma antes transcrita resulta procedente 
acceder a lo peticionado.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 
Santander,     

     R E S U E L V E  
 
PRIMERO: ACÉPTESE EL RETIRO de la demanda Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real, promovida a través de apoderada judicial, por la entidad FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de GERSON 
RAMÍREZ BOTELLO, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: SIN lugar a la entrega de los documentos anexos a la demanda, por 
haberse presentado de forma virtual. 

 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme la presente providencia, 
previas las anotaciones de rigor en los libros del Juzgado y en el Sistema Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022-MEGA 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DOS (2) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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